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:Umos.'S~ 'Subsecreiaúo y Directora ~neral dc'íaFu'ridón 'Pública. "
.. '" ~ .:, ' . ..

Lo que, digo a VV. n.4 • '

;Madrid. 20 de noviembre de 1991 ....:.EI Ministro para las Administra
'clones. ~1icas.P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «~letin Oficial
del Esta~ de' JO), el SUbsccre~rio, Juan Ignacio Moltó García. -

UNIVERSIDADES
29468 RESOLUClON de 16 de oClUb" de 1991, de la Universidad

Autónoma de Barcelona, por la !fue se publica la modifica·
dón del Plan de Estudios de la Facultad de Veterinaria.

De conformidad con lo dispúesto en el articulo 29 de la
Ley 11/1983. de, 25 de agosto. dc Reforma Universitaria.'asi como en
el Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre. y habiendo homolo
gado el Consejo de Universidades.. con fecha 21 de julio de' 1991. las
modificaciones,introducidasen el Plan de Estudios de la Facultad de
V('tcrinaría. a fin de adaptar dicho Plan a lo dispuesto en el Real
Decreto 331/i 989, de 17 de marzo (<<Boletín OficiaL del Estado» de 5 de
abril), por el que se regula el reconocimiento de titulas, diplomas y
certificados en Veterinaria de los. Estados_ miembros de la Comunidad
Económica Europea,

Esta Universidad Autónoma de Barcelona, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10 del ReaJ Decreto 1497/1987, de 27 dc
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado».de 14 de diciemt,>re). ha-resuelto
publicar la modificación del Plan ,de Estudios de la Facultad de
Veterinaria, aprobado pot Orden de 25 de septiembre de 1986 (<<Bole
tín: Oficial del Estado»- de 25 de octubre) yrcctificado por Orden de 1'3
deleneTo.de. 1988(<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de.febrcro), en los
términos que figurane~el~xo de esta Resoludón.

-" BeUaterra, Ceidanyola del VaJles,.16 de octubre de 1?91.-EI Rector•
JosepM. Vallés. , .

. ;

Prirnero.-Desestimar el, presente recurso.
Segundo.-No hacer atribución de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de-la-Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,' ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en c.1 «BolcHn Oficial del Estado»y'-para general conocimiento y
cumplimi~nto en sus propios términos de la mencionada sentencia.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lodo lo- expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Seguñda), ha, decidido: -

De confonnidad con lo establecidQ en la Ley 8fI989;'-de IS de abril,
Tasas. y'Precios PúblicOS; articulo 4.° del Decreto 1801/1959; de 15 de
octubre,-'SObre cOQvalidación de las tasas que percibe el Boletín Oficial ...
derEstado¡ y Real Decreto 312/1979, de 26 de enero, por el que se
delega,eR los Ministros Iá facultad -de modificar las tasas y preciOS de
determinadas ,publicaciones oficiales, y cumplido por el Ministerio de

,; Ecol\omia y, Hacienda el trámite de informe en el expediente correspon..
diente,. he tenido ,a bien -disponer: . ',"

~rirnCro;-1. ' El precio de venta del 'ejemplar 'diario. del «Boletín
. OfiCIal del Estado» se fija en 67 pesetas para el número de un fascículo
~y JOO~tas para el número de fascículo doble.

2. los precios' desuscrrpción al «Boletín Ofteial del Estado» serán
los siguientes:

ORDEN de 2 jedicie'ml;rede 1991 po;'a'queserevisan'/os
precIOs del «Boletín apdal del Es/ado». <.'

ANEXO

·Modificaciones 'introducidas en el' Plan de Estudios
'de la Facultad de Veterinaria

«Fam:i~ología»'pa'ia a dt:nominarse «Farmaq>!ogía y TerapéuÚCID).
«Ge~euca» pasa a depommarse «Gc,.?ctica general y mejora animal».

Segundo ciclo.
Dei listrido de' optativas:, .

Primer ciclo

Mercado de. Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambil!S ojiciales del dra 4 de diciembre de 1991

Tercer CUrso:

i
«Genética cuantitativa y mejora animal» t:!3sa a denominarse

«Ampliación de mejora animal».
«Terapéutic~l)) pasa a denominarse «Ampliación de Terapéutica)),
«Epidemiología y saneamiento ganadero» pasa a denominarse «Epi

demiología aplicada y saneamiento ganadero».
«Cirugía clínica y rehabilitación» pasa a denominarse «Cirugía

especial».
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MINIS'tERIODE RELACIONES
CON LAS CORTES

·'YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO,. ..

• . , . .!.
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,

Cambios
Suscripcióll Suscripción Sl1SCripción

Oase-su~ripción
anual ~meslral lrim~tral-

Pesetas. ""'''' ""'...
España 25A1O 12,705 6.353
España por avión 28,140 14.070 7.035
Extranjero ..... 47,250 23,625 1L813
Extr,anjero por av¡~n n700 38.850 19,425

Segundo.-l. El precío de los anuncios en el «Boletín Oficial del
Estado» se fija en 370 pesetas por milímetro de altura del ancho de una
columna qe 14, cleeros. ,

< 2.:... El precio de los anuncios' urgentes se incrementara de acuerdo
ron-los porcentajes previstos en el Reglamento del Organismo. .

Tercero_-Sobr$': los importes referid()s eolOS' dos números anteriores
se aplicará el tipo de gravamen del Impuesto sobre el Valor Añadido
vig.ente en ~ada momento. . .,'. . '. •

.Cuarto-.~Los precios fijados por la presente Orden entrarán eJa vigor
apartir del día I de .enero-'de 1992.

fdacm4)~·tdé digembre de'I99L ,

/ " ..•. .... . . ZAPATERO GOMEZ,
\UmoS: ,Sres;, Sub~ri~.·Y. Directora general ,del. Bo~n_ or&cial 'del,
. Estado. .".

Divisas ronvertibles

1 dólar USA -.. __ .. _.... ,
1 ECU .. "".,,", ..... ,.
1 marco alemán .
1 franco j'rances ' , ,
1 libra esterlina , . . , , .

1O{) liras it.alianas ,. - , ..
100 francos belgas y. luxemburgueses,

1 floññ"holandés .. " ... ". ~ .. ,' , .. , , .
I corona danesa .. , . . . . . .
1 libra. irlimdesa . . .. . .. < _.' •••

WO escudos portugueses .". . . . . . ,
tOO dracmas griegas , __ , , .

I dólar canadiense .
1 fratKG suizo : ,

lOO yenes, japoneses •. .; _ , , ..
1 corona sueca .. ,. . ,".
1- corona noruega ' , ' ,. ..
1 marco finlandcs __ ." , .

I00 chelines .austriacoS ., .. ~ , .
r dólar australiano ." '.: _.

Comprador

102,723
130,099
63,934
18,702

182,497
8,457

310,420
56,725
16,431

i 70,252
. 72,075

56,099
90,353
72,193
79,372
17,438
16,222
23,615

908,359
.80,130

Vendedor

103,031
130,489
64,126
18,758

183,045
8,483

311,352
56,895
16.481

170,764
72,291
56,267
90,625
72,409
79,610
17,490
16.270
23,685

911,089
.80,972


